
 
Radio y Televisión Argentina S.E. 
Maipú 555 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Tel/Fax: 011 5278-9100 Int: 520 
 
Departamento de Licitaciones y Compras. 

 

COMPRA DIRECTA: 106/2019 
 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

Proveedor:   
Mail:  
Teléfono: 

 
 

 
 

Fecha 

06/06/2019 

 
Condiciones generales  
 
De las propuestas:  
 
Deberán presentarse en formato .pdf a la  dirección de  correo: 
compraslra1@radionacional.gov.ar  
 
Fecha l ímite para recepción de ofertas:  jueves 13 de junio de 2019 a las 17 hs.  
 
Contenido de las ofertas: 

Constancia de Número de Código Único de Identif icación Tributaria  (CUIT) .  

Anexo I  -  PLANILLA DE COTIZACIÓN, debidamente completada y suscripta por representante de 
la empresa.  

Se considerará que toda cotiz ac ión recibida asume el compromiso de la empresa cotizante con 
respeto de los requis itos detallados,  los cuales deberán estar especif icados en su cotizac ión.  
 
Serán tenidas en cuenta únicamente las  propuestas  que contemplen la cotización de la 
total idad de lo requerido.  
 
Se deberá dejar constancia en la propuesta de la aceptación de un mínimo de 30 días  como 
compromiso de mantenimiento de la oferta.  
 
La cotización será expresada en la moneda de curso legal  en la República Argentina y serán 
pagados en dicha moneda.  
 

 
Radio Nacional -RTA S.E.  no reconocerá mayores costos durante la ejecución del  contrato.  

 
 
Plazo de Prestación: UN (1) año, a partir  de la f i rma de la Orden de Compra .  
 
 

Seguros y Otros: La f i rma adjudicatar ia deberá contar  con los s iguientes seg uros a su cargo:   
1)  Accidentes de Trabajo :  Aseguradora de Riesgos del Trabajo,  de todo el  personal 

afectado, conforme a lo establecido por las Normas vigentes.  

2)  Seguro de Responsabil idad Civi l :  que cubra eventuales  daños a terceros y/o a los  bienes 

del Estado, durante igual lapso, por un valor  igual a l  de la oferta económica.  

3)  Seguro Colectivo de Vida Obligatorio  correspondiente al  personal a su  cargo de 

acuerdo a la legislac ión vigente.  

mailto:compraslra1@radionacional.gov.ar


 
 
Del  lugar de prestación:  Instalac iones de LRA 13 RN BAHÍA BLANCA, situada en Don Bosco 
3000  Bahía Blanca  Prov. Buenos Aires .  Contacto:  rbalt ianlra13@radionacional .gov.ar  / 
administrac ionlra13@radionaciona l .gov.ar  0291-4532700/4529008. 
 
En virtud de la Resolución AFIP Nº 4164 de fecha 29 de noviembre de 2017, publicada en 
Boletín Ofic ial ,  se verif icará en forma directa o a  través de la  Of icina Nacional de 
Contrataciones (ONC),  la habi l idad para contratar d e los oferentes.  
 
Condiciones de pago :  Las facturas serán mensuales,  y  abonadas dentro de los 20 (veinte) días 
de la  fecha de presentación, previa  certi f ica ción de los servicios prestados por parte  de la 
direcc ión de la emisora .  

 
 
DECLARACIÓN JURADA DE INT ERESES –  DECRETO 202/2017 
En mi carácter de representante /  t itular de la f irma …………………………………………………………………… 
declaro bajo juramento, que la misma SI /  NO t iene v inculación con los funcionarios 
enunciados en los art ículos 1 y 2 del Decreto 202/2017.  

 
ANEXO I 

 
PLANILLA DE COTIZACIÓN 

 
El  que suscr ibe……………………………………………… DNI……………………………en nombre  y  representación 

de la Empresa…………………………………..………con domicil io legal en la  

Calle………………………………….…Nº……………localidad…………………….……………Tel/Fax……………………………….

……e-mail………………………………………………………………………………….…………………………………………  

CUIT…………………………….….. .  y  luego de interiorizarse de las condic iones part iculares y técnicas  

incluidas en la presente solicitud de cotizac ión, presenta la s iguiente oferta:  

 
 

Renglón 
N° 

DETALLE Cantidad 
Precio 

Mensual 
(IVA incluido) 

Precio Total      
(IVA incluido) 

1 
SERVICIO DE DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN PARA LRA 
13 RN BAHÍA BLANCA, según detalle adjunto. 

12 meses    

MONTO TOTAL (IVA INCLUIDO)  

 
 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA (IVA incluido): (Completar en letras): 

PESOS……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………  

 
DETALLE ADJUNTO 

 
 
Visita mensual para el tratamiento de desratización, con la colocación y control de cebos tóxicos, y el 
tratamiento de desinsectación con aplicación de insecticidas. 
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